
Boleíüi Oficial Balear.
^rt/Zculo de Oficio.

A LAS CORTES.
' Desde que fué promulgada la Constitución de 1837 que fe- 

húmente nos rige, se ha hecho sentir la necesidad, de poner en 
armonía con ella las leyes orgánicas que reclama la buena ad
ministración de los pueblos y de las provincias. Parios proyec
tos se han concebido para satisfacerla, pero defectuosos unos 
bajo el punto de vista económico, condenados otros por la opi
nión publica en cuanto manifestaban cierta tendencia política 
desacorde con los principios liberales que debieron servirles de 
ase-, ninguno ha tenido la fortuna de corresponder á su objeto 

de llenar cumplidamente las exigencias de la época, de satisfa
cer enfn el deseo pronunciado de la inmensa mayoría de los 
españoles. Así se han seguido anos, se han visto empezar y 
concluir las legislaturas de la representación nacional sin 
<iue esa imperiosa necesidad quedase nunca cubierta sin 
que los llamados á la administración de los intereses públicos 
Uviesen el consuelo de ver marcadas sus atribuciones con la 

exactitud que corresponde. Necesario el deslinde de ellas en la 
Parte relativa á los ayuntamientos, no lo es ménos en la concer- 

tente a las diputaciones provinciales-, pero respectad estas hay 
que lamentar ademas la falta de una ley que determine como y 

qué épocas deberán renovarse miéntras subsista su actual orga- 
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nixacion. Con defectos ó sin ellos existe esa ley para los ayun- 
tumientós: saben los indiuiduos de estas corporaciones que al 
cabo de cierto tiempo podrán, volver ú la tranquilidad domestica 
y al cuidado de sus particulares negocios. Pero las actuales di
putaciones compuestas de ciudadanos que como aquellos tienen 
las mas veces que hacer el sacrificio de su comodidad ante las 
aras del bien público^ llevan ya mas de dos anos de continuos y 
muy apremiantes trabajos sin que se descubra aun el término 
de tan penosa carrera. No le toca á la Diputación provincial 
de las Baleares indicar las medidas oportunas para que se 
realizen en esta parte sus deseos^ ni le corresponde tampoco en
trar en detalles sobre el modo mas conveniente de regularizar la 
administración de los pueblos y de las provincias al ausilio de 
leyes sabias que se hallen en consonancia con la fundamental 
del Estado. Lo que sí cumple á su leal propósito, loque la patria 
exige de cuantos han prestado el solemne juramento de acatar y 
defender sus instituciones, es encarecer la necesidad de que se 
verifique cuanto antes la deseada reforma, de realizarla pronto 
para que el código constitucional sea una verdad en todas par
tes y en todas sus consecuencias, de consumarla urgentemente 
para que las preciosas garantías políticas qpe á Unta costa 
hemos conquistado, no vengan mas tai de á viciarse ó destruirse 
en manos de los que redoblarían sus conatos para hacerlas 
cuando menos ilusorias, si nuestra desunión ó negligencia deja
sen abierto el campo del porvenir á sus constantes miras de re
troceso. Tan delicada, tan gloriosa tarea solo pueden llevarla á 
cabo las cortes en cuyo seno residen la voluntad y las luces dé la 
nación entera. Ellas conocen las necesidades del pueblo, no ig
noran cuál es su opinión y la tendencia de sus deseos, saben tam
bién de cuantos riesgos se hallan amenazadas las instituciones 
que nos rigen, y hay en su seno demasiado patriotismo, hay en 
los distinguidos ciudadanos que las componen sobrada grandeza 
de alma, para desoír la enérgica voz que á todos los españoles 
dirigiera el ilustre Regente del reino, empleando en cuestiones 
de poco interes el tiempo que la patria espera ver eficazmente 
aprovechado en la confección de todas las leyes que deben ase
gurar su futuro engrandecimiento, su independencia y su 
libertad.

Con este halagüeño presentimiento y la confianza de que 
sus deseos quedarán en breve colmados, eleva la Diputación pro
vincial de las Baleares la mas respetuosa voz hasta el augusto 
recinto de las Cortes, suplicando, que con preferencia á otros, 
cualesquiera asuntos de menor interes, se dignen establecer la le
gislación relativa á los ayuntamientos y alas diputaciones pro» 
viudales, de modo que los principios en que estriba el código cons
titucional de 1837 se vean en ella plenamente desarrollados, que en
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todas sus partes domine el liberal espíritu que lo engrandece, y que la 
nación se < omplazcu al fin en ver atendidas cual corresponde las 
justas exigencias que manifestara en el glorioso pronunciamiento de 
setiembre de. 1840. Palma 28 de abril de 184^. —El presidentes 
José Miguel 'frías. — Melchor Bestard^ diputado por el parti
do de Muhon.—JuaH Bennasar Corróa diputado por el partido 
de Inca.^.Miguel Estade y Sabater^ diputado por el partido 
de Palma.—Jaime Luis Mas des piü del Rey, diputado por el 
partido de Manacor.—Sebastian Feliu^ diputado por el partido 
de Palma.—Mariano Francisco PujoL diputado .por el parti
do de Cindadela. —Juan Ferrá^ secretario..

----------- -

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
Remtae para el día ¡ 2 de junio de j 843 de 8 y media á 9 de 

la noche.
Por decreto de esta intendencia fecha de hoy se subastará 

y rematará en el espresado dia y hora en el balcón bajo de las 
Casas consistoriales de esta ciudad la primera porción de las 
tres en que se ha considerado dioisible el predio rústico con su 
caserío llamado son Cota sito en el término de la villa de Inca 
y procedente de los suprimidos Trinitarios^ al cual no se le co
noce hasta ahora carga civil alguna de justicia^ y si se descu
briese vendrá á cargo de los compradores de las porciones por 
regla de proporción tomada por el tipo de subasta de cada una^ 
descontándoseles su capital del importe de sus remates. Dicha 
primera división tiene de cabida diez ,y seis cuarteradas de 
terreno de labor medida mallorquína equivalentes á 2 \ fanegas 
4 celemines castellanos mas ó menos^ y consiste en la mitad de 
la casa de dicho predio á la parte de levante con todo el terre
no sito á sus espaldas que le divide el camino de Muro siguien
do hasta los confines del predio son Blay. Se halla actualmente 
arrendada toda la finca por término de tres anos contaderos des
de 26 de setiembre de 1842 á igual dia y mes de 1845 en can
tidad de 5859 rs. por cada uno^ de la que corresponde propor
cionalmente áesta primera división la de 2178 rs. debiendo 
los rematantes respetar el contrato hasta su conclusión. Ha sido 
tasada con arreglo á los artículos 18 y 19 de la instrucción de 
i? de marzo de 1836 en 55806 rs. sin deducción alguna de 
gastos^ y capitalizada de conformidad á las bases establecidas 
en Reales órdenes de 25 de noviembre de 1836 y 11 de mayo 
1837 en 65337 rs. 12 mrs. líquidos del 10 por 100 de gastos 
de admini-dración y conservación por cuya cantidad se saca á 
subasta. Palma 3 de mayo de 1843.— P. A. D. S. I.—Joaquín 
Martínez.
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Asimismo se subastará y rematará en el espresado día y bo

ta de 9 á g y media de la noche la segunda porción del mención 
nado predio Son Gata que es de cabida de 36 cuurlerudas de 
terreno de labor iguales á 48 fanegas castellanas mas ó menos^ 
y consiste en la otra mitad de la casa^ todo el tejado que está 
á su frente con un horno^ molino de sangre^ cuadras^ cerca- 
dito del algibe con otro contiguo, el terreno sito delante de la 
casa hasta el pozo llamado el bueno que se incluye en esta por
ción, y sigue desde él por la parte que divide el bosque hasta 
los confines del predio son Perellonet, siguiendo hasta la vina 
de este y el camino de Muro que parte el terreno, con obligación 
que tendrá el rematante de dar pasaje de carro desde la casa 
hasta el citado camino de Muro con dirección á la era. La par
te proporcional del arriendo que corresponderá á esta porción, 
según lo que queda dicho de la primera, es de 2381 rs. anuales. 
Ha sido tasada con arreglo á los artículos 18 y de la ins
trucción de 1? de marzo de 1836 sin deducción alguna en 
58464 rs. y capitalizada de conformidad á las bases estable
cidas en Reales órdenes de 25 de noviembre de 1836 y 1 j de 
mayo de 1837 en 6844^^5. 1 1 mrs. líquidos del 10 por ¡00 de 
gastos de administración y conservación por cuya cantidad se 
saca á subasta. Palma 3 de muyo de 1843.—P. A. D. S. 1.— 
Joaquín Martínez.

Asimismo se subastará y rematará en el espresado dio y 
horade 9 y media á 10 de la noche, la tercera porción del re
ferido predio s< n Cota, de estension en junto 54 cuarteradas 
iguales á 7f fanegas mas ó menos, de lus cualeslas 14 cuarteradas 
ósean 18 Jariegas 8 celemines son de cumpa de inferior calidad, 
y las restantes 40 cuarteradas ó sean 53 fanegas 4 cele
mines son de bosque, mitad de él algo poblado, y la otra muy 
puco-, y cuyo total terreno compréndelas restantes pertenencias 
de la mencionada finca que no van detalladas en los límites de 
las porciones primera y segunda. La parte proporcional del ar
riendo que corresponderá á esta tercera, será de 1400 rs. vn. 
anuales: Ha sido tasada con arreglo á los artículos 18 y 19 de 
la instrucción de i? de marzo de 1836 sin deducción alguna en 
35875 rs. y capitalizada de conformidad á las bases estable
cidas en Reales órdenes de 25 de noviembre de 1 836 y 11 de 
mayo de 1837 6/242.002 rs. 11 mrs. líquidos del 10 por ioo de 
admiuis.ración y conservación por cuya cantidad se saca á su
basta. Palma 3 de mayo de i843._P. A. D. S. l.~Joaquín- 
Martínez.

INTENDENCIA mil it a r  d e l a s  b a l e a r e s .
El intendente mUllar del y0, distrito.

Debiendo contratarse el suininistro de pan y pienso á. 
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las trcpMy caballos del ejercito estantes y transeúntes en 
este distrito, por un añu, que principiará á correr en 1? 
de octubre del présenle y concluirá en 30 de setiembre de 
1844.9 hajo las condiciones aprobadas por S, M., se anuncia 
al publico roa el fui deque los que quieran interesarse en 
dicho servicio acudan a instruirse de las citadas, condicio
nes en la secretaría de esta intendencia militar: en el con
cepto de que la subasta se celebrará con arreglo á lo resuel
to en el artículo 1? de la Real orden de 13 de mayo de 
1830 por medio de un solo remate,‘el dia 14 del próxi
mo mes de junio y hora de las doce de so mañana en mi 
despacho, sito en ti edificio ex-conv^nto de 8. Francisco de 
esta ciudad.

Los. comisirios de guerra de las provincias de Málaga, 
Jaén y Almería, por Real orden de 29 de abril de 1831, 
se hallan autorizados para recibir las proposiciones que se 
les presenten ó dirijan en la forma que aquella previene; cu
ya Real órd< n y pliego de condiciones obren en poder de 
dichos ministros; debiendo hallarse en el mió las referidas 
proposiciones doce ó quince dias antes del remate.

Granafia 15 de abril de 1843. — El interventor, Heme- 
negildo de Llanderal.—-Lorenzo Justiniano, secretario.

Intendencia militar del 8? distrito.
Debiendo contratarse el suministro de pan y pienso- 

para las tropas y caballos del ejército estantes y transeún
tes en este distrito por el tiempo de un año, que empezará 
acontarse desde 1? de octubre próximo venidero y conclui
rá en 30 de setiembre de 1844» baj° las condiciones apro
badas por el gobierno, que se hallarán de manifiesto:x las 
personas que quieran hacer proposiciones podrín verificar
lo en los estrados de esta intendencia militar, para cuyo 
único remate he señalada el dia 28 de junio próximo á- 
las doce en punto de la m iñana.

Los comisarios de guerra.de las provincias de este dis
trito se hallan autorizados por Real orden de 29 de abiil 
de 1831. para recibir las proposiciones parciales que se 
les presente en la forma q„ue aquella previene, cuya Real 
dedeo con el pliego de las citadas condiciones obran en po
der de dichos ministros, .
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VallacMid 15 de abril de 1843. —Vicente Rubio.— 

Salvador Martin Salazar, secretario.

El intendente militar del 10? distrito.
Hago seber: Que debiendo de contratarss el suminis

tro de pan y pienso para les tropas y caballos del ejército 
estantes y transeúntes en este distrito ó sea provincia de 
Navarra, por el término de un año, que dar-i principio en 
1? de octubre próximo venidero, y finalizará en 30 de se
tiembre de 1844, tiajo el pliego general de condiciones 
aprobado por el gobierno que estará de manifiesto: las per
sonas que gusten hacer proposiciones, podrán verificarlo en 
los estrados de esta intendencia militar para cuyo único re
mate he sefialadoel día 27 de jumo próximo 3 las doce en 
punto de su maGan».

Pamplona 22 de abril de 1843.—Manuel Perez.—Fran
cisco del Barrio, secretario.

' ASOCIACION DE PROPIETARIOS TERRITORIALES DE ESPAÑA.
Se pone en conocimiento del público que en 3 de abril 

último quedó instalada en esta provincia la Asociación 
de propietarios territoriales^ bajo la presidencia del muy 
I. Sr. Ge/e soperior político. Fueron elegidos ñora la co
misión directiva que ha de regir la sección de las Balea
res los individuos siguientes: Escmo. Sr. conde de Mon
tenegro presidente; Escmo. Sr. marques de Bellpuig, se
ñor D. Salvador Mordí, Sr. D. Felipe Fnster antes Puig- 
dorfila, Sr. D. Juan Burguez Zoforteza, Sr. D. José Fon- 
ticheli, Sr. D. Pedro Garzas y Sr. D. Antonio Ferrer^ 
conciliarios; Sr. D. Antonio Canut, tesorero; Sr. D. Ma
riano Bauza de Mtrabó., contador; y Sr. O. Antonio Flu- 
xá y Massanes^ secretario. Ademas quedó elegido el se
ñor marques de la Bastida por delegado ó la Asamblea 
general residente en Madrid y por su suplente el Sr. don 
Francisca Cotoncr. . .

Las personas que gusten inscribirse por socios podran 
hacerlo en cualquiera de los puntos que d continuación se 
espresan:

PUEBLOS. SOCIOS COMISIONADOS.

Palma....................... El secretario infrascrito,
-diaró........................Sr. D.. picolas Rossdló.
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Palma k de mayo de 1843_ P. A. D. L. C.-Antonio 
Fluxá y Massanes secretario.

Algaida . . . . Sr. D- Juan Mornblanch.
Alcudia. . . . . Sr. D. Rafael Palón.
Arta..................... . Sr. D. Pedro Fon! deis Olors.
And raíz . . . . Sr. D. Juan Juan de son Fortuny..
Binisalem. . . . Sr. D. Juan Horracb.
Gúmpanet. . . . Sr. D. Juan Bennasser Corro.
Cal vid . . . . . Sr. 1). Juan Salom.
Consell. . . . . Sr. D. Jaime Fiol.
Deyá . . . . . Sr. D. Guillermo Cardell.
Fornalux. . . . Sr. D. Bartolomé Estadas.
Llubi . . . . . Sr. D. Luis Zaforteza.
La Puebla. . . . Sr. D. Pedro Juan Palou.
Manacor . . . . Sr. D. Miguel Domenge.
Muro . . . . . Sr. D. Juan Massanet.
Pollema . . . . Sr, D. Guille Ign° Cifre de Colonia.
Porreras . . , . Sr. D. Damian Mora.
Santa María. . . Sr. D. Antonio María Cañellas.
Selva..................... . Sr. I). José Montis.
Soller . . . . . Sr. fí. Antonio MayoL
Sineu . . . . . Sr. D. Pedro Font y Giberl.
Sanscllas. . . . Sr. D. Juan Arrom.
Inca...................... . Sr. D. Joaquín Massip y Fich.

Administración de bienes nacionales de esta provincia.

El Sr. intendente de esta provincia, se ha servido seña
lar el día 8 del corriente para celebrarse en pública subas
ta en los estrados de estas oficinas de once á doce de la ma
ñana algunas obras de albaíiilcría y carpintería que debe
rán ejecutarse en el convento de religiosas Clarisas de esta 
ciudad.

Lo que se avisa al público para conocimiento, á fin de. 
que la personas que gusten interesarse, podrán acudir á di
chos estrados el citado dia y hora en donde podrán ente
rarse del pliego de condiciones que obrará en manos del pre
gonero Amálelo Palmer. Palma 4 de mayo de 1843—Pedra 
María Santalá,
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Ayuntamiento constitucional de Binísalcm,

El domingo 7 de mayo próximo entrante á las ochó 
de la noche en la casa consistorial de. esta villa y en el 
lugar acostumbrado de la villa de Juca., Sansellas y Ala^ 
rd, se subastará y rematará si la postura acomoda la re
composición del camino denominado de Siucu de. este dis
trito v construcción de seis desaguaderos en el mismo con 
arreglo al plan de condiciones que se hallará de.mani
fiesto en esta secretariay en la de los espresadas villas. Bi- 
nisalem 28 de abril de 1843—P. vi. D. A. C.-Juau Verd 
secretario.

Academia nacional de medicina y cÍTug.ía de Jas Baleares.

Se anuncia al público para su conocimiento que don 
Mateo Mas y Oliver^ natural de Campos y avecindado en 
la misma, previa la juslificacion de lo$ requisitos .conve
nientes jué examinado y aprobado en Iq Jacultad de me
dicina y cirugía por el colegio de la ciudad de Barcelona^ 
Y se le espidió por la dirección general de estudios el ti
tulo de Licenciado en la alada facultad para el Ubre 
ejercicio de su profesión.

Igualmente se anuncia que D. Leonardo Estelrich y 
Ballester, natural de santa Margarita y avecindado en 
Peianitx, previa la justificación de los requisitos conve
nientes fue examinado y aprobado en la facultad de me
dicina y cirugía por el colegio de la ciudad de Barcelona^ 
y se le espidió por la dirección general de estudios el ti
tulo de licenciado en la citada facultad para el Ubre ejer
cicio de su profesión, Palma 5 de mayo de 1843.-Por 
acuerdo de la Ácademia^Antonio Gelabert secretario de 
gobierno. . .

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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